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¿Cómo presentar 
tus escritos?



MARCASPRESENTACIÓN DE ESCRITOS

Un escrito es un documento formal que sirve para responder una vista (notificación 
oficial emitida por la autoridad de marcas cuando tu solicitud presenta errores, 
omisiones o incumple con la Ley de Marcas, dándote la oportunidad de corregirlo).
Mediante su presentación podés:

o Realizar comunicaciones,

o contestar observaciones,

o acompañar documentación,

o efectuar aclaraciones o manifestaciones dentro de un trámite marcario en 
curso ante el INPI.

Este trámite se realiza exclusivamente a través del Portal de Trámites del INPI.

Para poder presentar un escrito necesitás:

o Clave Fiscal nivel 2 o superior.

o Tener vinculado el servicio INPI a tu cuenta de ARCA.

Antes de empezar

IMPORTANTE

Es indispensable tener adherido el servicio del INPI a la cuenta de ARCA. En caso 
contrario, no se habilitará la opción de presentación de escritos dentro del sistema.

o Entrá al Portal de Trámites del INPI.
o Iniciá sesión con tu usuario y contraseña.
o Dirigite a Marcas / Trámites / Escritos

PASO 1:
Ingresá al sistema

INFORMACIÓN GENERAL



MARCASPRESENTACIÓN DE ESCRITOS

PASO 2:
Carga del escrito
Identificá tu trámite.

o Ingresá el número de Acta o Resolución.

o Hacé clic en Mostrar.

o Verificá que los datos correspondan correctamente a tu marca.

Seleccionar el tipo de usuario y escrito
o Indicá si actuás como:
 o Usuario Particular, o
 o Agente de la Propiedad Industrial.

o Elegí el tipo de escrito que necesitás presentar en el desplegable ARANCEL.

o Si no corresponde el pago de arancel, seleccioná la opción “Trámites No 
Arancelados” Para que tu escrito sea remitido al sector correspondiente, es 
indispensable seleccionar el código correcto.



MARCASPRESENTACIÓN DE ESCRITOS

Una vez completados los datos hacé clic en Finalizar.

PASO 3:
Firmá el escrito
Identificá tu trámite.

o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.

o Accedé a la sección Trámites para Firmar.

o Seleccioná el escrito.

o Hacé clic en Ingresar Trámite.

 

Documentación respaldatoria

Podés cargar la información:

o Adjuntar un archivo en formato PDF, o

o Redactar el contenido directamente en la caja de texto del sistema.

Verificá que la información sea correcta antes de continuar.
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PASO 4:
Presentar el escrito
Si el escrito NO es arancelado

o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.

o Hacé clic en Trámites para ingresar.

o Seleccioná tu trámite.

o Cliqueá en ingresar trámite.

Con este paso queda formalmente presentado ante el INPI.

Si el escrito es arancelado

o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.

o Hacé clic en Trámites para ingresar.

o Seleccioná el trámite que queres abonar.

o Generá el volante electrónico de pago.

o Aboná el arancel correspondiente.

Si necesitás información sobre como realizar el pago, consultá el Instructivo de 
pagos del INPI.
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